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RESOLUCIÓN N° 1179-R-201 
SECRETARIA GENERAL 

Huancayo , 2 2 MAR. 2811 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRA 

.• 
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.......... 

4 REG. N' 
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA 

29 MAR. 2017 
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SILVIA M. 1 -111.117,-",..:ALOWUNO 

JA0 NACONAL OEL CENNuOEL PERÚ r.) +N* GENERAL DE INFORMÁTICA R EC 4:›ClItIN DE SECRETARiA 

R 1DAD NACIONAL DEL CENTR1 11. E 

Visto el Oficio N° 0075-2017-DGA-UNCP de fecha 10 de marzo de 2017 de la Dirección General de Administración 

de la Universidad Nacional del Centro del Perú; 

CONSIDERANDO:  

Que, el Artículo II de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, indica que la misma regula las 

actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo común desarrollado en las 

entidades;  

Que, el Artículo IV de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, inciso 1.3 Principio de impulso 

de oficio, estipula que las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o 

práctica de los actos qúe l ,resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución cl¿ las cuestiones necesarias; 

, 
Que, con Resolución Ñ1  O78-R-2017 del 07 de febrero de 2017 se constituye el Fondo Fijo para Caja Chica de la 

Unidad Ejecutora (UE) 0095 Univ e rsidad Nacional del Centro del Perú, con la fuente de Financiamiento Recursos 

Directamente Recaudados por el importe de Si 51,800.00 (CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 

SOLES); 
, 	1 

Que, mediante Oficio N7 028-2017 E UPGL.FIMM-UNCP del 07 de marzo de 2017 la Unidd de Posgrado de la Facultad 

de Ingeniería Metalúrgicay de Matériáles solicita el cambio de responsable para el manejo de fondo fijo de caja chica; 
,1 1, : ,• 

Que, con Oficio N° 021 1 -2017-0T-0.  CEHUNCP del 23 de febrero de 2017 el encargado de la administración de Caja 

Chica de la Oficina de Tesorería solicita la rectificacion demontos consignados para :la_ Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Ingeniería frlétalúrgic:y pe Materiales, y de Cepre — Admisión, en la Resolucion  N? 1078-R-2017; 

RESUELVE: 

1° 	RECTIFICAR la Resolución i\l° 1078-R-2017 de fecha 07 de febrero de 2017, soló en lo que respecta al detalle 

siguiente: 
DICE: 

N° ' 	 , 	' ' DEPENDENCIAS RESPONSABLE-AUTORIZADO 1  IMPORTE S/ 

14 UPG. Facultad delng. Metalúrgica y de Materiales Mg. CÉSAR MARINO BASURTO CONTRERAS 500.00 

22 CEPRE — Admisión 	,; Mg. FILOMENO TARAZONA PÉREZ 600.00 

DEBE DECIR: 

N° DEPENDENCIAS 	• RESPONSABLE-AUTORIZADO 1 IMPORTE SI 

14 UPG. Facultad de Ing. Metalúrgica y de Materiales Dr. RUBÉN MUEDAS CASTAÑEDA 600.00 

22 CEPRE — Admisión Mg. FILOMENO TARAZONA PÉREZ 500.00 

, • 	 2° QUEDAN vigentes los demás términos de la Resolución N° 1078-R-2017 

, 	 .. ,I, 	 ' t 	 - , ...111,..;:4.1.-----_,- . 	 . 	 _.- 	 • _ _ , , 	.•_ 	••. •ii 	:, 	,.:- 	,J 
De conformidad con las atribucioné:'Conferidas por los dispositivos legales vigentes; " • 	 , 
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oficinas generales, oficinas y únees correspondientes. 
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1  En caso de designación de un nuevo titular al autorizado, éste asume la posesión de Funcionario responsable. 
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